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	AMU_026 ATENCION PSICOLÓGICA EN URGENCIAS

	Únicamente se considera como documento autorizado, todo aquel que presente sello de “COPIA CONTROLADA” en color rojo.
	



1.0 OBJETIVO:

Apoyar la Atención Medica brindando acompañamiento emocional, primeros auxilios psicológicos o intervención en crisis a  pacientes y familiares del Área de  Urgencias con alguna alteración emocional.

2.0 ALCANCE:
Médicos, Enfermeras, Trabajo social, TUMS y Psicólogos(as).

3.0 DEFINICIONES:

3.1 ALTERACION EMOCIONAL:  Estado de desequilibrio emocional a causa de un evento precipitante.

3.2 ACOMPAÑAMIENTO EMOCIONAL: Apoyo emocional que no requiere una técnica especifica de intervención psicológica.
3.3 PRIMEROS AUXILIOS PSICOLOGICOS: Estrategia de tratamiento de la Intervención en Crisis que tiene como metas principales: disminuir el riesgo físico de la persona, buscar posibles soluciones al problema y canalizar al paciente a servicios de apoyo; esta estrategia de tratamiento la puede proporcionar cualquiera que este capacitado para ello. 
3.4 INTERVENCION EN CRISIS: Estrategia de Intervención psicológica que busca minimizar una situación de crisis emocional que ponga en riesgo la integridad física y/o emocional de una persona.
SAMU: Sistema de Atención Médica de Urgencias.

3.5 PAPELES DE TRABAJO:  Pronostico Médicos, Notas de Enfermería, Notas clínicas, Notas de Valoración Psicológica y Registro de servicio de Psicología.
4.0 POLÍTICA:

4.1 La Delegación Guadalajara de Cruz Roja tiene como política brindar atención integral a los pacientes, familiares y/o acompañantes.

4.2 Debido al tipo de pacientes y a su estado psicológico y del familiar en muchos los casos que sea necesario el apoyo psicológico.
4.3 El psicólogo que proporcione este servicio deberá estar capacitado en los Primeros Auxilios Psicológicos e Intervención en crisis y estar autorizado por la coordinación de Psicología Clínica en base a los lineamientos institucionales establecidos (AMU_090 Políticas de Administración de Recurso Humano en Psicología Clínica).
4.4 Se otorgara la atención psicológica a pacientes y/o familiares en caso de alteración emocional a causa de:

1. La gravedad del paciente.

2. Defunción del paciente.

3. En caso de requerirse la toma de una decisión importante para el tratamiento del paciente.

4.5 La atención Psicológica se otorgara a solicitud de:

1. Medico responsable del paciente.

2. Trabajo Social.

3. Enfermería.

4. Por identificación de la necesidad por el propio psicólogo(a).

4.6 Los pacientes en Observación serán atendidos por el psicólogo(a) en su camilla; los de urgencias ambulatorios en el consultorio de Psicología

4.7 A los familiares, se les apoyara en el consultorio de Psicología.

4.8 Cuando se atienda a familiares, se deberá anexar la nota de valoración psicológica al expediente del paciente.

4.9 El apoyo psicológico para los enfermos se realizara una vez efectuada la valoración y procedimientos médicos o a la par en aquellos casos que la situación lo amerite por el estado del paciente.

4.10 La duración de la intervención del Psicólogo se determinara según la gravedad y complejidad del caso.

4.11 Una vez atendido por el psicólogo(a) este (a) invariablemente deberá elaborar la nota clínica respectiva e informar al médico, el diagnostico psicológico, sugerencia de tratamiento y pronostico psicológico y la sugerencia de derivación a otra instancia.

4.12 El psicólogo (a) no debe medicar a los pacientes, si se requiere deberá apoyarse en el medico.

4.13 Si el paciente requiere derivación, el psicólogo avisa al medico y se coordina con Trabajo Social para el traslado.

4.14 Cuando el estado emocional del paciente requiera traslado a otra instancia de salud mediante ambulancia, el medico estará a cargo de regular el traslado por medio de SAMU.

4.15 Todo paciente que se derive a otra instancia  por motivo psicológico, deberá contar con una nota de Derivación de caso.
4.16 Siempre deberá proporcionarse la atención, siguiendo el código ético del personal de salud y del Psicólogo.
4.17 La atención de todo paciente y/o familiar deberá registrarse en los sistemas y/o formatos oficiales. 

4.18 Se deberá trabajar conjuntamente  y respetando los lineamientos  internos al área de urgencias de  Cruz Roja Mexicana Delegación Guadalajara.

4.19 El alta oficial del paciente será únicamente competencia del Medico tratante.

5.0 DESARROLLO:

5.1 ATENCIÓN PSICOLÓGICA EN EL AREA DE OBSERVACION:

5.1.1 MEDICO TRATANTE, TRABAJO SOCIAL, ENFERMERÍA O PSICOLOGIA:

1. Detecta la necesidad del apoyo psicológico.

2. Elabora nota.

3. Solicita la presencia del psicólogo en su caso.

4. Aprueba la intervención del psicólogo.

5.1.2 PSICÓLOGO:

1. Recibe la solicitud del medico, trabajo social o enfermería, de atender el caso.

2. Solicita antecedentes del caso al medico, trabajadora social o enfermera que solicita la atención.

3. Realiza la valoración psicológica del paciente.

4. Proporciona el tratamiento psicológico requerido según el caso. (Acompañamiento Emocional, Primeros Auxilios Psicológicos, Intervención en Crisis).

5. Discute con el medico los resultados de la valoración psicológica y da sugerencias de tratamiento medicamentoso y psicológico según el caso:

· Consulta de especialidad de Psicología: El psicólogo  entregara una nota al paciente  con la asignación del psicólogo, día y hora de su cita.

· Derivación a otra Institución: Se realiza una nota de derivación de caso  que deberá firmarse por el psicólogo tratante y el medico Jefe de Guardia.

· Alta: Se sugerirá en los casos en que predomine la estabilidad emocional del paciente para la situación presente.

6. Realiza la nota de valoración psicológica y la entrega al Médico responsable para su anexo al expediente.

7. Si el paciente cuenta con familiar y/o acompañante se le informa de la sugerencia de tratamiento psicológico  para su paciente.

5.2 ATENCIÓN PSICOLÓGICA URGENTE EN CONSULTORIO (PACIENTE Y/O FAMILIAR AMBULATORIOS):

5.2.1 ATENCIÓN DE PACIENTES Y/O FAMILIARES (MEDICO, TRABAJO SOCIAL, ENFERMERÍA, PSICÓLOGO):

1. Detecta la necesidad del apoyo psicológico para el  paciente y/o familiar.

2. Solicita la presencia del Psicólogo.

5.2.2 PSICÓLOGO:

1. Recibe la solicitud del medico, trabajo social o enfermería, o detecta por si mismo, la necesidad de atender al paciente.

2. Solicita antecedentes del caso al medico, trabajadora social o enfermera que solicito la atención, o busca estos antecedentes con las instancias respectivas.

3. Invita al paciente  y/o familiar al Consultorio de Psicología.

4. Realiza la valoración psicológica.

5. Proporciona el tratamiento psicológico requerido según el caso. (Acompañamiento Emocional, Primeros Auxilios Psicológicos, Intervención en Crisis).

6. Sugiere al paciente y/o familiar el tratamiento psicológico según el caso:

· Consulta de especialidad de Psicología: El psicólogo  entregara una nota al paciente  con la asignación del psicólogo, día y hora de su cita.

· Derivación a otra Institución: Se realiza una nota de derivación de caso que deberá firmarse por el psicólogo tratante y el medico Jefe de Guardia.

· Alta: Se sugerirá en los casos en que predomine la estabilidad emocional del paciente para la situación presente.

7. Si el paciente cuenta con familiar y/o acompañante se le informa de la sugerencia de tratamiento psicológico  para su paciente.

8. En caso de tratarse de familiar: Si este cuenta con acompañante y el caso lo amerita, se le informa de la sugerencia de tratamiento psicológico  para el paciente y/o familiar.

9. Realiza la nota de Valoración Psicológica y anexa al expediente del paciente.

10. Registra el servicio en el formato de registro de servicios de Psicología (Anexo 6.2).
6.0 ANEXOS:

6.1 AMU_026.1   Valoración psicológica.

6.2 AMU_026.2   Registro de Servicios de Psicología.
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